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    CUANTIA: INDETERMINADA — ; 
En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Proyincia. de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves diez (10) de marzo (el año dos: 

mil dieciséis, ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ¿ESBINEL —- $ 

- A 1 . o E 
GARCÍA, Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, compared o Ed 

ANDRES DAVID CANO CALDERERO, en calidad de Gerente General y como 

tal represemante legal de la compañía PAMADER S. A. en Liquidación: el 

mismo que se encuentra en funciones prorrogadas, el compareciente es mayor de 

edad, ecuatoriano, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Provincia de 

Guayas, de paso por esta ciudad, a quién de conocer doy fe. Con amplia libertad 

y conocimiento la otorgante, para que sea elevada a escritura pública, me presenta 

la minuta cuyo texto es el siguiente: Señor Notario: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la Reactivación de 

la compañia PAMADER $. A. en Liquidación.- PRIMERA: Intervinientes- 

Comparece a esta celebración, el señor ANDRES DAVID CANO 

CALDERERO, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía PAMADER $. A. en Liquidación, el mismo que se encuentra en 

funciones prorrogadas, el  compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 

ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Provincia de Guayas, en 

ME 
Ab. Leonardo Pati Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO



cumplimiento a las resoluciones tomadas por ls Junta General Extraordinaria 
Ines a 

As     
Universal de Accionistas celebrada el martes 23 de febrero de dos bei 

pública celebrada en la Notaría Pública Trigésima Octava del cantón Guaytépuik: 

el veintidós de junio del dos mil diez, e inscrita en el Registro lagar 

cantón Guayaquil dos de julio del dos mil diez bajo con el número 12187 

repertorio 32.340.- TERCERA: REACTIVACIÓN DELA COMPAÑÍA. La 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el día martes 23 

de febrero. del dos mil dieciséis, resolvió proceder con la reactivación de la 

compañía PAMADER $. A. en Liquidación. CUARTA: DECLARACION 

DE VOLUNTAD. - el señor ANDRES DAVID CANO CALDERERO, en la 

calidad con que interviene, actuando libre y espontáneamente, declara bajo 

Juramento que la compañia no mantiene contratos ni obligaciones pendientes con 

el Estado ni con ninguna de sus Instituciones. Además declara la reactivación de 

ta compañía PAMADER S. A. en Liquidación - QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILIFANTES.- Constan como tales el nombramiento y documentos 

personales del representante legal y copia del acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas celebrada cl martes 23 de febrero del dos 

anil dieciséis, copias de la resolución N* SC-INC.--DNASD-SD-14-0003573 del 

29 de mayo del 2014 de la superintendencia de compeñias inscrita en el registro 
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Barberán; Registro número 13-2015-14.- F.-A.M. Hasta aquí la mit Edo: 

fiel copia de su original, que fue presentada para este otorgamicalo y que se 

  

archiva. La otorgar se afirma y se raíica en el contenido integro dela mita 
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por mí, la Notaría, aquella se ratifica en todo lo expuesto, y para constancia finma 

en unidad de acto, cowmigo, el Notario Público que da fe. 
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ACTA 

dela compañía ficado cn la Zane axonida y Za cae número 219, ll 
los accionistas de la compañía, Francisco Xavier Cano Calderero, PE 
acciones equivalente al 52 % del capital socia na nd 

equivalente al 48 % del capital social, quienes representan la totalidad 

actuando de consuno. También asiste a esta junta general el señor Andrés 

Caldereró quien interviene como secretario de esta junta y que se consti de 
¿CAN 

Gencral Extraordinaria Universal de Accionistas bajo el amparo de lo disp En el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

La Presidencia declara instalada la sesión una vez que se ha verificado la calidad de 
accionistas de los presentes tal cual lo dispone el articulo doscientos treinta y nueve de la 
Ley de Compañías. 

PUNTO UNO-- La Presidencia da a conocer que en virtud que la compañía se encuentra 
disuelta por la causal de inactividad, en virtud de lo establecido en el artículo 360 de la 
ley de compañias vigente, la Superintendencia de Compañías, mediante resolución N* 
SC-INC.-DNASD-SD-14-44083573 del 29 de mayo del 2014 decidió disolver la 
empresa, y es necesario proponer a los accionistas que presenten alternativas a fin de 
superar esta causal. 

Solicita la palabra el accionista Francisco Xavier Cano Calderero quién expresa que 
esta causal se la puede superar con la presentación de los estados financieros de la 
empresa y que para este proceso se contrate los servicios de un profesional cositable que 

realice el mismo € iniciar de inmediato la reactivación de la empresa en las instituciones 
correspondientes. 

Por unanimidad los accionistas presentes aceptan la propuesta que efectúa el Francisco 
Xavier Cauo Calderero autorizando al Gerente General de la empresa, Ing. Andrés 
David Cano Calderero quien apegado al art 259 de la ley de compañía quien se encuentra 

de manera inmediata a REACTIVAR la empresa en todas las instituciones 
correspondientes. 

Sia ningún otro punto que tratar y con todas las decisiones tomadas en esta junta la 
empresa superara la causal de disolución prevista en el inciso tercero del artículo 360 de 
la ley de compañías vigente y que permite realizar la reactivación de la empresa. 

Siendo las 15H00 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso 
para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leida en alta voz y aprobada sin 

  

   
       
     

 



observaciones, para constancia o cual firman los presentes para ratificación de lo 

    

Francisco Xavier Cano Calderero 
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EN ejercicio de les atribuciones delegadas por señorita de Compañias, 
mediante Resolución No. ADA 002 de 6 de Febrero de 2014 y Resolución Mo. 5C-INAF-DNTH-2014-111 de 19 
aryo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PREMERO.- DECLARAR ásuektas por inactividad a las compañías mendoradas en el 
considerando cuarto de esta Resolución por estar incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso teroso 
del Art. 360 de a Ley de 

    as delas con JERCERANOLASIA TERCERA NOA ENERO MAA 

publicación de la presente Resolución que e Td O a a E: pecera: 

de Aiministrativo, ¡3 " 

necriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en inciso. primers. e 
del artículo 51 de la Ley de Registro. Curáio,sectará razón y cop delo achunco remitió la Sapiténdencí de * 
Compañias. 4 Y 

ARTICULO CUARTO.- OBDEMAR que, ets ts fometdnds prescrts, la torpes e ell 
E LIQUIDACION una vez cumple la inscripción de a presente Resolución. Durante este prochip a lo abacón 0 
Je les compañtas, se agregarán las palabras "en liquidación”. ; 0 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los re 
fesclución, dentro del térmico de cinco días, tomen nota del contenido de fa presente, 24 margen de US WIND UR 
les escrituras públicas de constitución de las compuiiies citadas anteriormente. Cumplido, sentarín razón de lo 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compelñías disueltas por esta resglución 
O O A A 1.- Realizar las operaciones que se 

hallen peridientes; 2.- Cobrar los ráditos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente contraldas; y 4.- Representar 
ala cormpaña para el curpliriento de los fines indicados. 

AKIZOIRO SEPTIMO. DESIGNAR Liquidador de cada uns de las compañias Que se jadican en el 
conuidirando cuarto de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferiles todas les facultades 
determinadas en la Ley de Compalílas y en los eststutos de las sodedades, a fin de que efectós las Operaciones de a 
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CUMPLIDO, do antestor remítase e este Despacho copia cstficada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE. DADA y firmada en la Soperintendancia de Compañías y Valores, en Guijo, al 

2.94% 28 
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INGENIERO 
ANDRES DAVID CANO CALDERERO 
CPEDAD. 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTOS 
EXTRAORDINARÍA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA Paqií 
CELEBRADA EL DÍA DE HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELE ER 
LAs FUNCIONES DE GERENTE GENERAL DE EETA EMPRESA POR Eau. PERIODO 
ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS. DEBIENDO EJERCER USTED -LA 
REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN FORMA INDIVIDUAL. 
DELA COMPAÑÍA, 

La COMPAÑÍA PAMADER SA ES UNA SOCIEDAD ANDKIMA LEGALMENTE 
CONSTITUIDA EN LA REPUBLICA DEL ICUADOR MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA CELEBRADA EL DÍA 22 DE TOMO DE 25% ANTZ El NOTARIO 

E MO OCTAVO DEL CANTOR GUAYAQUIL DE. HlraBer PO MOYA FLORES, 
E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL EL 02 DE 
FULEO DE LOTO 

  

ALEGÓ 4 USTED 32 SIRYA ACEPTAR ESTA DESIGMACIÓN FRMANDO ESTE 
EOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEMOR REGISTRADOR 
MERCANTIL DE ESTE.CANTON GUAYA: - 
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ARDRESDARTOLOME CAÑO GARCIA 

SECRETARIO AD-RHOC DE LA JUNTA GENERAL 

ACEPTO: Lá DESIGNACIOÓN DE GERENTE CEMERAL. DE La COMPAÑÍA PAMADER 
5.4. CUAYAQUIL, 07 DE JULIO DE ZOO. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 33,197 
FECHA DE REPERTORIO: SE Jal91e 

    

LA REGISTRADORA MERCANTE. DEL CANTON GUAVAQU0E, 
Coilica: que coo fecha ocho de julio del dos mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FAMADER 5A,, 
2 Ízvor de ARDRES DAVED CAÑO CALDERERO, e foja TUI7S, 

a E 

  

    

  

: TS DEL CANTON GUAYAQUE, 
DELEGADA 

  

HORA DE REPERTOREO: 1841 

     

 



  

.febtca bien al país! REGISTRO ÚNICO DE C 
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NUMERO RUC: SENCIA Oe 
(PREGISTRODE 

RAZON SOCIAL: SOCIEDADES O, ¿ 
3 

NOMBRE COMERCIAL: z 

CLASE CONTRIBUYENTE: E i 

REPRESENTANTE LEGAL: CANO CALDERERO 

CONTADOR: A 

FEG. INICIO ACTAADADES: 0207/2018 FEC. CONSTIFUEION: 02072 

FEG. INSCRIPCION: 2000712010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2007010 

ACTIADAD EGORQUICA PRINCIPAL:   
ACTRAGADES DE CONSTRUCCION EM GENERAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Gomón: GUAYAQUIL Parmaure: TARQUÍ Enmo: MAPASINGUE OESTE Calo: SEPTIMA AVENIDA 
Número. 218 intersección SEGUNDA CALLE Rofergnca vbicación: A DOSCIENTOS METROS DE LA JARONERIA 

NACIONAL Telefono Teabajo: 042255221 Calular: 083822011 
DOMICILIO ESPECIAL: 

Prnvincia: GUAYAS Gantler GUAYAQUE. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELALION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL NE IVA 

  

  

Y DE ESTANLECIIENTOS REGISTRADOS: del 004 al D0+ ABIERTOS: 1 

IASRERDACCION: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 
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SE OTORGO ANTE MI , EN FE DE LO 
COPIA QUE SELLO, SIGN ERTIFICO. QUE SON , O, FIRMO Y IGUALES A Poe CERTIFIC: 

IGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS. QUE REPOSAN EN 
EL ARCHIVO A MI AO CARGO, EN EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.- 
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RAZON: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

SCVS.INC.DNASD-SD-16-0002711 DICTADA POR LA ABOGADA 

CARLOTA CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTEDENCIA 

NCIONAL DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA VEINTISEIS 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA PAMADER S.A, CELEBRADA EN LA 

NOTARIA A MI DIGNO CARGO DE FECHA JUEVE DIEZ DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, LA APROBACION QUE SE 

RESUELVE EN EL ARTICULO PRIMERO, DE LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN; MARGINANDOLA TAL COMO LO DISPONE EN EL 

ARTICULO SEGUNDO DE LA MISMA RESOLUCION. PORTOVIEJO, 23 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- EL NOTARIO 

A UERCERSUOTARGATERCEAS SOTARDATERCAS E TAMA TERCERA TARO 
ARG A) +    EAN loo e 

ARA TERCERA OTAN 
vaa! 
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Gum. DL 
Factura: 001-002-000014781 20161301003000126 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N? 20161301003000126 

FECHA: 23 DE JUNIO DEL 2018, (12* 

TIPO DE RAZON DE ¡A 

¡ACTO O CONTRATO: REACTIVACIO DE LA COMP) PAMADER S.A 

FECHA 10-03-2016 

20161301 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

REPRESENTADO POR CÉDULA 1307997575 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

'OCONTRATO: 

DEPROTOCOLO: 
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Factura: 001-002-000011587 20161301003P00537 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.005 
FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil dieciséis en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SD.16.0002711, 

dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 26 de mayo del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: PAMADER 6S.A., de fojas 28.228 a 28.240, Registro 
Mercantil número 2.378. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

TO 

AAA 

Guayaquil, 30 de junio de 2016 

REVISADO POR; L 
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Sur INTENDENCIA 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- FAN271? 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003573 del 29 de mayo del 
2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de julio de 2014, se declaró ta 
disolución de varias compañías, entre las que se encuentra PAMADER 6S.A., por encontrarse 

incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomia administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 

hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 

responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 

extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación de! 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañia PAMADER S, A. “EN 
LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 
la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Portoviejo, el 10 de marzo del 
2016; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.16.0792-M del 25 de mayo del 2016, 
para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

Matriz' Guayaquil, Nueve de Octubre $ 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
Www supercias gob ec
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     DUPERINTENDENCIA UPERINTENDENCIA 

En ejercicio de tas atribuciones asignadas por ta Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resalución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía PAMADER S. A. “EN 
LIQUÍBACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO." DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tórnmen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razonés respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía  PAMADER 

S. A, “EN LIQUIDACIÓN”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) > 

Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, 

sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Vatores y 

Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 
el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO,- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Sérvicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 26 MAY 206 

    
    
      E. CARLOTA CAMACHO COELLO 

He CIÁ NACIONAL DE COMPAÑÍAS.    
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